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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE
BASAVILBASO 

SANCIONA CON FUERZA DE 
-O R D E N A N Z A -

ARTÍCULO Io): DISPÓNESE incrementar el Cálculo de Recursos de la Municipalidad 
de Basavilbaso del año 2024 en la suma de $3.500.000,00 (Pesos Tres Millones Quinientos 
Mil con 00/100), de la siguiente manera:

RECURSOS:

-Fondo de Promoción Microcréditos (Cta. 0124-Subcta 1031)....... $ 3.500.000,00 2  t i ? 0'

ARTÍCELO 2°): DISPÓNESE incrementar el Presupuesto de Gastos 
Administración Municipal para el Ejercicio Año 2024 en la suma de $3.500.000,00 
Tres Millones Quinientos Mil con 00/100), de la siguiente manera:

de la 
(Pesos

TRANSFERENCL4S CORRIENTES

-Fin: 4 Fuñe: 30 Fondo de Promoción Microcréditos (Cta.915)........$ 3.500.000,00 n ° 3

ARTÍCULO 3°): COMUNIQUESE, regístrese, dése a conocer y oportunamente
archívese.-

-Dada en Sala de Sesiones Pte. Juan Domingo Perón-

-BASAYTLBASO, 4 de Julio de 2024-

-Ordenanza N° 771/2024-

MÉDINA MARIANO
SECR ETAR IO

HONORABLE CONCEJO DEL®ERANTE 
AoM CIM O  DE BASAVILBASO

TULIANI MARIICEL EVANGELINA 
PRESIDENTE

HONORABLE CONCEJO DEUBERANTE 
MUNICIPIO DE BASAVILBASO
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Municipio de Basavilbaso 
Departamento Ejecutivo

DECRETO V 5 5 2 , 2  4 -D.E.M.B. -  PROMULGANDO
ORDENANZA N° 771 '24.-

BASAVILBASO (E.R). Q 0 j(J[_ 2Q24

VISTO:
i a Ordenanza N° 771 2024 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante 

en sesión realizada el 04 julio de 2024. obrante en Expte. N° 001.557/24. F° 170. L 02- 

I I.C.D. y Expte. N°239.537/24. F°%4. L 19 D.E.M.B.. y

CONSIDERA INDO:
OLE,  a través de la misma se incrementa el Cálculo de Recursos y el 

Presupuesto de Gastos del Año 2024 en la suma de $3.500.000,00.-

Ql E, a fs. 10 obra dictamen N°053/2024 de la Dirección de Asuntos 

Institucionales y Jurídicos debiendo promulgarse la Ordenanza citada en el visto 

conforme con lo estipulado en la Ley 10.027. Artículo 107. Inc. c).-

POR TODO ELLO

EL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE BASAY ILBASO

En uso de sus atribuciones legales

I) F. C R E T A:

ARTÍCULO Io): PROMULGASE la Ordenanza. N° 771/24. sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante del Municipio de Basavilbaso en sesión realizada el día 

04 julio de 2024. obrante en Expíe. N° 001.557/24. F° 170. I. 02-1 I.C.D. y Expte. 

V239.537 24. F°964. E 19 D.E.M.B.-

ARTICULO 2o): REGISTRESE. comuniqúese, dese a conocimiento y oportunamente

archívese.-

Conf:
v.s.c.

-^Gratarla de Gobierno
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